
ARTÍCULO 194. OBLIGACIONES DE LOS RESPONSABLES O SUJETOS PASIVOS. Los
productores e importadores de productos gravados con el impuesto al consumo de que trata este
Capítulo tienen las siguientes obligaciones:

a) Llevar un sistema contable que permita verificar o determinar los factores necesarios para
establecer la base de liquidación del impuesto, el volumen de producción, el volumen de
importación, los inventarios, y los despachos y retiros. Dicho sistema también deberá permitir la
identificación del monto de las ventas efectuadas en cada departamento y en el Distrito Capital
de Santafé de Bogotá, según facturas de venta prenumeradas y con indicación del domicilio del
distribuidor. Los distribuidores deberán identificar en su contabilidad el monto de las ventas
efectuadas en cada departamento y en el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, según facturas de
venta prenumeradas;

b) Expedir la factura correspondiente con el lleno de todos los requisitos legales, conservarla
hasta por dos años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea solicitada. Los
expendedores al detal están obligados a exigir la factura al distribuidor, conservarla hasta por dos
años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea solicitada;

c) <Literal modificado por el artículo 165 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Fijar los precios de venta al detallista y comunicarlos a las Secretarías de Hacienda
Departamentales y del Distrito Capital de Bogotá, dentro de los diez (10) días siguientes a su
adopción o modificación.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 165 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

c) Fijar los precios de venta al detallista y comunicarlos a las Secretarías de Hacienda
Departamentales y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, así como al Ministerio de
Desarrollo Económico, dentro de los diez (10) días siguientes a su adopción o modificación.

PARÁGRAFO.  <Parágrafo modificado por el artículo 28 del Decreto Ley 2106 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los
productos. Con este fin deberá portar la respectiva tornaguía electrónica o el documento que haga
sus veces, y exhibirla a las autoridades competentes cuando le sea requerida.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 28 del Decreto Ley 2106  de 2019, 'por el cual se
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

PARÁGRAFO. El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los productos.
Con este fin, deberá portar la respectiva tornaguía, o el documento que haga sus veces, y
exhibirla a las autoridades competentes cuando le sea requerida.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

  

ARTÍCULO 195. PRODUCTOS INTRODUCIDOS EN ZONAS DE RÉGIMEN
ADUANERO ESPECIAL. Los productos introducidos en zonas de régimen aduanero especial
causarán el impuesto al consumo a que se refiere este Capítulo. Dicho impuesto se liquidará ante
la autoridad aduanera con jurisdicción en el municipio al que pertenezca la zona y se pagarán a
órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

Concordancias

Ley 677 de 2001; Art. 18

ARTÍCULO 196. DISTRIBUCIÓN DE LOS RECAUDOS DEL FONDO-CUENTA DE
IMPUESTOS AL CONSUMO DE PRODUCTOS EXTRANJEROS. Los dineros recaudados por
concepto del impuesto al consumo de que trata este Capítulo depositados en el Fondo-Cuenta de
Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros se distribuirán y girarán, dentro de los primeros
quince días calendario de cada mes, a los departamentos y al Distrito Capital, en proporción al
consumo en cada uno de ellos. Tal proporción se determinará con base en la relación de
declaraciones que del impuesto hayan presentado los importadores o distribuidores ante los
departamentos y el Distrito Capital. Para tal efecto, el Secretario de Hacienda respectivo remitirá
a la Dirección Ejecutiva de la Conferencia Nacional de Gobernadores, dentro de los últimos
cinco (5) días calendario de cada mes, una relación detallada de las declaraciones presentadas por
los responsables, respecto de los productos importados introducidos en el mes al departamento o
al Distrito Capital, según el caso.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 197. SISTEMA ÚNICO NACIONAL DE CONTROL DE TRANSPORTE. El
Gobierno Nacional reglamentará la adopción de un sistema único nacional para el control del
transporte de productos generadores del impuesto al consumo regulado en este Capítulo.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la



Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 198. RESPONSABILIDAD POR CAMBIO DE DESTINO. Si el distribuidor de
los productos gravados con el impuesto regulado en el presente capítulo modifica
unilateralmente el destino de los mismos, deberá informarlo por escrito al productor o
importador dentro de los cinco días hábiles siguientes al cambio de destino, a fin de que el
productor o importador realice los ajustes correspondientes en su declaración de impuesto al
consumo o en su sistema contable.

En caso de que el distribuidor omita informar el cambio de destino de los productos será el único
responsable por el pago del impuesto al consumo ante el departamento o el Distrito Capital de
Santafé de Bogotá en cuya jurisdicción se haya efectuado la enajenación de los productos al
público.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 199. ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO. La fiscalización, liquidación
oficial, cobro y recaudo del impuesto al consumo de que trata este Capítulo es de competencia de
los departamentos, y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, competencia que se ejercerá a
través de los órganos encargados de la administración fiscal. Los departamentos y el Distrito
Capital aplicarán en la determinación oficial del impuesto los procedimientos establecidos en el
Estatuto Tributario para los impuestos del orden nacional. El régimen sancionatorio y el
procedimiento para la aplicación del mismo previstos en el Estatuto Tributario se aplicará en lo
pertinente al impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas
con bebidas no alcohólicas.



Contra las liquidaciones oficiales de aforo, de revisión, de corrección aritmética y los actos que
impongan sanciones proferidos por los departamentos y por el Distrito Capital procede el recurso
de reconsideración ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de conformidad con
los términos y procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario. El Director de la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará mediante resolución la dependencia del nivel
central encargada de fallar el recurso mencionado.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 200. APREHENSIONES Y DECOMISOS. <Ver Notas del Editor> Los
departamentos y el Distrito Capital de Santafé de Bogotá podrán aprehender y decomisar con sus
respectivas jurisdicciones, a través de las autoridades competentes, los productos sometidos al
impuesto al consumo regulado en este Capítulo que no acrediten el pago del impuesto, o cuando
se incumplan las obligaciones establecidas a los sujetos responsables.

Notas del Editor



- Además de la sanción dispuesta en este artículo, en criterio del editor debe tenerse en cuenta
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se adoptan
instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de activos y la
evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 14. SANCIONES POR EVASIÓN DEL IMPUESTO AL CONSUMO. El
incumplimiento de las obligaciones y deberes relativos al impuesto al consumo de que trata
la Ley 223 de 1995, o el incumplimiento de deberes específicos de control de mercancías
sujetas al impuesto al consumo, podrá dar lugar a la imposición de una o algunas de las
siguientes sanciones, según sea el caso:

a) Decomiso de la mercancía;

b) Cierre del establecimiento de comercio;

c) Suspensión o cancelación definitiva de las licencias, concesiones, autorizaciones o
registros;

d) Multa. '.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 61 de la Ley
788 de 2002 fue derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 61
de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de
2002, 'Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y
territorial; y se dictan otras disposiciones'.

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 61. Los productos gravados con impuestos al consumo, o que son objeto de
participación por ejercicio del monopolio de licores, que sean aprehendidos y decomisados o
declarados en situación de abandono, serán destruidos por las autoridades competentes
nacionales o territoriales, en un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
fecha de ejecutoria del acto administrativo que declara el decomiso o el abandono.'

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 201. DESTINO DE LOS PRODUCTOS APREHENDIDOS Y
DECOMISADOS, O EN SITUACIÓN DE ABANDONO. <Artículo subrogado por el artículo
60 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez decomisados los productos
gravados con el impuesto al consumo de que trata este capítulo, o declarados en abandono, la
entidad competente nacional, departamental o del distrito capital, deberán <sic> proceder a su
destrucción, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la resolución que
declara el decomiso o abandono de la mercancía, salvo que la entidad territorial titular del
monopolio rentístico los comercialice directamente.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo  60 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 julio de 1997.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

Legislación anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 201. SANEAMIENTO ADUANERO Y DESTINO DE LOS PRODUCTOS
APREHENDIDOS Y DECOMISADOS, O EN SITUACIÓN DE ABANDONO. El decomiso
de los productos gravados con el impuesto al consumo de que trata este Capítulo o la
declaratoria de abandono produce automáticamente su saneamiento aduanero.

Cuando las entidades competentes nacionales, departamentales o del Distrito Capital
enajenen los productos gravados con el impuesto al consumo que hayan sido decomisados o
declarados en situación de abandono, incluirán dentro del precio de enajenación el impuesto
al consumo y los impuestos nacionales a que haya lugar, salvo los derechos arancelarios. La
entidad competente que realice la enajenación tiene la obligación de establecer que los
productos que se enajenen son aptos para el consumo humano.

La enajenación de las mercancías no podrá constituirse en competencia desleal para las
mercancías nacionales o legalmente importadas, de las mismas marcas, especificaciones o
características, dentro del comercio formal. La enajenación de las mercancías sólo podrá
hacerse en favor de productores, importadores o distribuidores legales de los productos. Si
dentro del término de dos (2) meses, contados a partir del decomiso o declaratoria de
abandono, no se ha llevado a cabo la enajenación de las mercancías, las mismas deberán ser
destruidas.

El producto de la enajenación, descontados los impuestos, pertenece a la entidad competente



nacional o territorial que lleve a cabo la enajenación.

PARÁGRAFO. La entidad enajenante girará los impuestos al beneficiario de la renta dentro
de los quince días calendario siguientes a la enajenación.

CAPÍTULO VIII.

IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS Y SIMILARES

Notas del Editor

- Consultar el Capítulo II -Régimen sancionatorio común para productos sometidos al
impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajo; al impuesto al consumo de licores, vinos,
aperitivos y similares; y al impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado sanciones-
de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se adoptan instrumentos para prevenir,
controlar y sancionar el contrabando, el lavado de activos y la evasión fiscal', publicada en el
Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

ARTÍCULO 202. HECHO GENERADOR. Está constituido por el consumo de licores, vinos,
aperitivos, y similares, en la jurisdicción de los departamentos.

<Jurisprudencia  vigencia>

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97, de
5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, "... en los términos de la
parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda".

Se destaca lo siguiente:

"Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y no
de una ley ordinaria."

...

" la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

"Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario, como
se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos impugnados
 deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo de la Ley de
Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del Congreso, a través de
leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la Constitución Política. En
consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace inconstitucional."

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 227 Par. 4o.  



ARTÍCULO 203. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los
productores, los importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. Además, son
responsables directos los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar
debidamente la procedencia de los productos que transportan o expenden.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 204. CAUSACIÓN. En el caso de productos nacionales, el impuesto se causa en
el momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta para su distribución, venta o
permuta en el país, o para publicidad, promoción, donación, comisión o los destina a
autoconsumo.

En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en que los mismos se
introducen al país, salvo cuando se trate de productos en tránsito hacia otro país.

Para efectos del impuesto al consumo de que trata este capítulo, los licores, vinos, aperitivos y
similares importados a granel para ser envasados en el país recibirán el tratamiento de productos
nacionales. Al momento de su importación al territorio aduanero nacional, estos productos sólo
pagarán los impuestos o derechos nacionales a que haya lugar.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

Jurisprudencia Concordante

«Si bien es cierto que los artículos 204 de la Ley 223 de 1995 y 54 del Decreto 426 de 2005,
no establecen de manera expresa que con la expedición de la tornaguía se causa el impuesto
al consumo, lo cierto es que cuando no se encuentre demostrada la fecha de entrega real, este
documento puede servir como parámetro para determinar el momento en que fueron
entregados los productos gravados, para los fines que establecen las mencionadas normas, en
tanto no pueden ser retirados mientras este documento no sea expedido».

ARTÍCULO 205. BASE GRAVABLE. <Decaimiento por evolución normativa>  

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 49
de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de
2002, 'Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y
territorial; y se dictan otras disposiciones'.

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 49. BASE GRAVABLE. La base gravable esta constituida por el número de
grados alcoholimétricos que contenga el producto.

Esta base gravable aplicará igualmente para la liquidación de la participación, respecto de los
productos sobre los cuales los departamentos estén ejerciendo el monopolio rentístico de
licores destilados.

'PARÁGRAFO. El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en el envase y
estará sujeto a verificación técnica por parte de los departamentos, quienes podrán realizar la
verificación directamente, o a través de empresas o entidades especializadas. En caso de
discrepancia respecto al dictamen proferido, la segunda y definitiva instancia corresponderá
al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima.'

Al respecto tener en cuenta lo dispuesto por la  Corte Constitucional mediante sentencia
Sentencia C-226-04 de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas
Hernández.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 205. Para los productos de graduación alcoholimétrica de 2.5º a 20º y de más de
35º, la base gravable está constituida por el precio de venta al detallista, en la siguiente
forma:

a) Para los productos nacionales, el precio de venta al detallista se define como el precio
facturado a los expendedores en la capital del departamento donde está situada la fábrica,
excluido el impuesto al consumo.

b) Para los productos extranjeros, el precio de venta al detallista se determina como el valor
en aduana de la mercancía, incluyendo los gravámenes arancelarios, adicionado con un
margen de comercialización equivalente al 30%.

Para los productos de graduación alcoholimétrica de más de 20º y hasta 35º, la base gravable
está constituida, para productos nacionales y extranjeros, por el precio de venta al detal,
según promedios por tipo de productos determinados semestralmente por el DANE.

PARÁGRAFO. En ningún caso el impuesto pagado por los productos extranjeros será
inferior al promedio del impuesto que se cause por el consumo de licores, vinos, aperitivos y
similares, según el caso, producidos en Colombia.

ARTÍCULO 206. TARIFAS. <Decaimiento por evolución normativa>  



Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 50
de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de
2002, 'Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y
territorial; y se dictan otras disposiciones'.

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 50. Las tarifas del impuesto al consumo, por cada unidad de 750 centímetros
cúbicos o su equivalente, serán las siguientes:

'1. Para productos entre 2.5 y hasta 15 grados de contenido alcoholimétrico, ciento diez pesos
($ 110,00) por cada grado alcoholimétrico.

'2. Para productos de más de 15 y hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, ciento
ochenta pesos ($180,00) por cada grado alcoholimétrico.

'3. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscientos setenta
pesos ($ 270,00) por cada grado alcoholimétrico.

'PARÁGRAFO 1o. Los vinos de hasta 10 grados de contenido alcoholimétrico, estarán
sometidos, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, a la tarifa de sesenta
pesos ($60,00) por cada grado alcoholimétrico.

'PARÁGRAFO 2o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA cedido,
el cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del valor liquidado por concepto de
impuesto al consumo.

'PARÁGRAFO 3o. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina. El impuesto al consumo de que trata la presente ley no aplica a los productos
extranjeros que se importen al territorio del departamento archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos al resto del
territorio Nacional, evento en el cual se causará el impuesto en ese momento, por lo cual, el
responsable previo a su envío, deberá presentar la declaración y pagar el impuesto ante el
Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base
general señalada para el resto del país.

'Para los productos nacionales de más de 2.5 grados de contenido alcoholimétrico, que
ingresen para consumo al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, la tarifa será de
quince pesos ($15,00) por cada grado alcoholimétrico.

'PARÁGRAFO 4o. Los productos que se despachen al Departamento deberán llevar grabado
en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente
leyenda: “Para consumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.

'Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el departamento
de origen por los productos que envíen al Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la
tornaguía respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al



mismo.

'PARÁGRAFO 5o. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los
IN-BOND, y los destinados a la exportación y zonas libres y especiales deberán llevar
grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la
siguiente leyenda: “Para exportación”.

'PARÁGRAFO 6o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes
distintos, se hará la conversión de la tarifa en proporción al contenido, aproximándola al peso
más cercano.

'El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados alcoholimétricos, se
aproximará al peso más cercano.

'PARÁGRAFO 7o. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del primero (1o.) de
enero de cada año en la meta de inflación esperada y el resultado se aproximará al peso más
cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
certificará y publicará antes del 1o. de enero de cada año, las tarifas así indexadas'

Al respecto tener en cuenta lo dispuesto por la  Corte Constitucional mediante sentencia
Sentencia C-226-04 de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas
Hernández.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 206. Las tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos, y
similares, fijadas de acuerdo con el grado de contenido alcohólico, son las siguientes:

De 2.5 grados hasta 15 grados, el 20%

De más de 15 grados hasta 20 grados, el 25%

De más de 20 grados hasta 35 grados, el 35%

De más de 35 grados, el 40%.

El grado de contenido alcohólico debe expresarse en el envase y estará sujeto a verificación
técnica por el Ministerio de Salud, de oficio o por solicitud de los departamentos. Dicho
Ministerio podrá delegar esta competencia en entidades públicas especializadas o podrá
solicitar la obtención de peritazgo técnico de particulares.

CAPÍTULO IX.

IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO

Notas del Editor

- Consultar el Capítulo II -Régimen sancionatorio común para productos sometidos al
impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajo; al impuesto al consumo de licores, vinos,
aperitivos y similares; y al impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado sanciones-
de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se adoptan instrumentos para prevenir,
controlar y sancionar el contrabando, el lavado de activos y la evasión fiscal', publicada en el
Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

ARTÍCULO 207. HECHO GENERADOR. Está constituido por el consumo de cigarrillos y
tabaco elaborado, en la jurisdicción de los departamentos.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por  la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-197-97, de 17 de abril de 1997,  Magistrado Ponente Dr. Carmenza Isaza de Gómez, 'en
cuanto no viola el principio de la equidad tributaria.'

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 227 Par. 4o.  

ARTÍCULO 208. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los
productores, los importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. Además, son
responsables directos los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar
debidamente la procedencia de los productos que transportan o expenden.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 209. CAUSACIÓN. En el caso de productos nacionales, el impuesto se causa en
el momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta para su distribución, venta o
permuta en el país, o para publicidad, promoción, donación, comisión o los destina a
autoconsumo.

En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en que los mismos se
introducen al país, salvo, cuando se trate de productos en tránsito hacia otro país.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 210. BASE GRAVABLE.  <Artículo modificado por el artículo 76 de la Ley
1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del 1o enero de 2007 la base gravable del
impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y extranjeros está constituida
así: el precio de venta al público certificado semestralmente por el DANE

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo, tal como quedó modificado por la Ley 1111 de 2006 declarado EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-908-07 de 31 de
octubre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Artículo, tal como quedó modificado por la Ley 1111 de 2006 declarado EXEQUIBLE, por
los cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-809-07 de 3 de
octubre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Artículo, tal como quedó modificado por la Ley 1111 de 2006, declarado EXEQUIBLE por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-480-07 de 13 de
junio de 2007, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-197-97, de 17 de abril de 1997,  Magistrado Ponente Dr. Carmenza Isaza de
Gómez, 'en cuanto no viola el principio de la equidad tributaria.'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 210. La base gravable de este impuesto está constituida por el precio de venta al
detallista, en la siguiente forma:

a) Para los productos nacionales, el precio de venta al detallista se define como el precio
facturado a los expendedores en la capital del departamento donde está situada la fabrica,
excluido el impuesto al consumo, y

b) Para los productos extranjeros, el precio de venta al detallista se determina como el valor
en aduana de la mercancía, incluyendo los gravámenes arancelarios, adicionado con un
margen de comercialización equivalente al 30%.

PARÁGRAFO. En ningún caso el impuesto pagado por los productos extranjeros será
inferior al promedio del impuesto que se cause por el consumo de cigarrillos y tabaco
elaborado, de igual o similar clase, según el caso, producidos en Colombia.

ARTÍCULO 211. TARIFAS DEL COMPONENTE ESPECÍFICO DEL IMPUESTO AL
CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO. <Artículo modificado por el
artículo 347 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del año 2017, las
tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, $1.400 en 2017 y $2.100 en 2018 por cada
cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de $90 en 2017 y $167 en 2018.

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2019, en un porcentaje
equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor certificado por el DANE más
cuatro puntos. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
certificará y publicará antes del 1o de enero de cada año las tarifas actualizadas.

PARÁGRAFO. Los ingresos adicionales recaudados por efecto del aumento de la tarifa del
impuesto al consumo de cigarrillos serán destinados a financiar el aseguramiento en salud.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 347 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Sobre el parágrafo 2o. hay decaimiemto al haber sido derogado el artículo 2 de la Ley 30 de
1971 por el por el artículo 37 de la Ley 1493 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
48.294 de 26 de diciembre de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 127 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

- Artículo modificado por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 127 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-253-10 de 16 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.
Decreta adicionalmente : 'Diferir los efectos de lo resuelto en esta sentencia hasta el 16 de
diciembre de 2010' y 'Los recursos recaudados en la aplicación del Decreto 127 de 2010,
deberán ser dirigidos en su totalidad a la red hospitalaria pública y a garantizar el derecho a
acceder a los servicios de salud de aquellas personas que se encuentran en el régimen
subsidiado o tan solo vinculadas al sistema de salud'.

- Artículo modificado por la Ley 1111 de 2006 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-664-09 de 22 de septiembre de
2009, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre las expresiones '2.000' de este
artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1066-08 de 29 de octubre de
2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Artículo, tal como quedó modificado por la Ley 1111 de 2006 declarado EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-908-07 de 31 de
octubre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Aparte subrayado del parágrafo 4o., tal como quedó modificado por la Ley 1111 de 2006,
declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-809-07 de 3 de octubre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo, tal como quedó modificado por la Ley 1111 de 2006, declarado EXEQUIBLE por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-480-07 de 13 de
junio de 2007, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.



- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-197-97, de 17 de abril de 1997,  Magistrado Ponente Dr. Carmenza Isaza de
Gómez, 'en cuanto no viola el principio de la equidad tributaria.'

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 348

Ley 1393 de 2010; Art. 6

Decreto 1625 de 2016; Capítulo 2.2.1.6  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1393 de 2010:

ARTÍCULO 211. TARIFAS DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y
TABACO ELABORADO. Tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco
elaborado. Las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado serán las
siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, quinientos setenta pesos ($570.00) por
cada cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chinú será de treinta y seis pesos ($36.00).

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2011, en un porcentaje
equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor certificado por el DANE.
La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, certificará y



publicará antes del 1 de enero de cada año las tarifas actualizadas.

PARÁGRAFO 1o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el impuesto con
destino al deporte creado por la Ley 30 de 1971, en un porcentaje del 16% del valor liquidado
por concepto de impuesto al consumo.

Texto modificado por el Decreto 127 de 2010:

ARTÍCULO 211. <Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 127 de 2010. Decreto
INEXEQUIBLE. Se difieren los efectos del fallo hasta el 16 de diciembre de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:>  A partir del 1o de febrero de 2010, y del 1o de enero de 2011, las
tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, aplicables durante los años
2010 y 2011 serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos

AÑO Tarifa por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su

contenido.

2010 $ 650

2011 $700

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chinú será de $36,00.

PARÁGRAFO 1o Para el año 2010 el 21% del recaudo bruto del impuesto al consumo de
cigarrillos y tabaco elaborado, deberá destinarse a la salud y a partir del 1o de enero de 2011
este porcentaje será del 24%.

Estos recursos destinados a la salud se orientarán a la unificación de los planes de beneficios
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. De manera excepcional, estos recursos
podrán destinarse a la financiación de los servicios no incluidos en el Plan de Beneficios del
Régimen Subsidiado y que estén en el Plan de Beneficios del Régimen Contributivo,
únicamente en el evento en el que la totalidad de los recursos destinados para dichos
servicios, llegaren a agotarse.

PARÁGRAFO 2o <Decaimiento por evolución normativa> Para determinar el valor de los
recursos con destino al deporte de que trata la Ley 30 de 1971, el porcentaje del 16% se
aplicará en el año 2010 sobre el 79% del recaudo bruto del impuesto al consumo de
cigarrillos y tabaco elaborado y a partir del 1o de enero de 2011 sobre el 76%.

Texto modificado por la Ley  1111 de 2006:

ARTÍCULO 211. TARIFA. A partir del 1o de enero del año 2007, las tarifas al impuesto al
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea hasta
$2.000 será de $400 por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido.

2. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea
superior a 2.000 pesos será de $800 por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a
su contenido.



PARÁGRAFO 1o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el impuesto con
destino al deporte creado por la Ley 30/71, en un porcentaje del 16% del valor liquidado por
concepto de impuesto al consumo.

PARÁGRAFO 2o. La tarifa por cada gramo de picadura rapé o chinú será de $30.

PARÁGRAFO 3o. Las tarifas aquí señaladas se actualizaran anualmente en el porcentaje de
crecimiento del precio al consumidor final de estos productos, certificados por el DANE. La
Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y
publicará antes del 1o de enero de cada año, las tarifas actualizadas, en todo caso el
incremento no podrá ser inferior a la inflación causada.

PARÁGRAFO 4o. Para estos efectos se tendrán en cuenta los precios vigentes en el mercado
correspondientes al año 2006.

Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 211. La tarifa del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado es del
55%.

PARÁGRAFO. Los cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y extranjeros, están excluidos
del impuesto sobre las ventas. El impuesto con destino al deporte creado por la Ley 30 de
1971 continuará con una tarifa del 5% hasta el primero de enero de 1998, fecha a partir de la
cual entrará en plena vigencia lo establecido por la Ley 181 de 1995 al respecto, con una
tarifa del diez por ciento (10%.).

A partir del primero de enero de 1996 el recaudo del impuesto de que trata este parágrafo será
entregado a los departamentos y el Distrito Capital con destino a cumplir la finalidad del
mismo.

ARTÍCULO 212. PARTICIPACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL. <Artículo modificado por
el artículo 212 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con el
artículo 324 de la Constitución Política, el Distrito Capital tendrá una participación del veinte por
ciento (20%) del recaudo del impuesto correspondiente al consumo de cigarrillos y tabaco
elaborado de producción nacional que se genere en su jurisdicción.

El Distrito Capital es titular del impuesto que se genere, por concepto del consumo de cigarrillos
y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, en el ámbito de su jurisdicción, de conformidad
con el artículo 1o de la Ley 19 de 1970. El impuesto que se genere, se distribuirá de la siguiente
manera: el setenta por ciento (70%) para el Distrito Capital y el treinta por ciento (30%) restante
para el departamento de Cundinamarca, a quien corresponde la titularidad de ese porcentaje.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 212 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.



Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-197-97, de 17 de abril de 1997,  Magistrado Ponente Dr. Carmenza Isaza de
Gómez, 'en cuanto no viola el principio de la equidad tributaria.'

Concordancias

Ley 1739 de 2014; Art. 74

Ley 1393 de 2010; Art. 6o. Par. 3o.  

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 2.2.1.6.3 Par. 1o.

Decreto Único 780 de 2016; Art.  2.6.4.2.1.19  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 212. De conformidad con el artículo 324 de la Constitución Política y con el
artículo 3o., del Decreto 3258 de 1968, el Distrito Capital de Santafé de Bogotá tendrá una
participación del veinte por ciento (20%) del recaudo del impuesto correspondiente al
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de producción nacional que se genere en el
Departamento de Cundinamarca, incluyendo el Distrito Capital.

El Distrito Capital de Santafé de Bogotá es titular del impuesto que se genere, por concepto
del consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, en el ámbito de
jurisdicción, de conformidad con el artículo 1o., de la Ley 19 de 1970.

CAPÍTULO X.

DISPOSICIONES COMÚNES AL IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS,
APERITIVOS Y SIMILARES Y AL IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y
TABACO ELABORADO

ARTÍCULO 213. PERIODO GRAVABLE, DECLARACIÓN Y PAGO DE LOS
IMPUESTOS. El período gravable de estos impuestos será quincenal.

Los productos cumplirán quincenalmente con la obligaciones de declarar ante las
correspondientes Secretarías de Hacienda Departamentales o del Distrito Capital, según el caso,
o en las entidades financieras autorizadas para tal fin, dentro de los cinco,(5) días calendario
siguientes al vencimiento de cada período gravable. La declaración deberá contener la
liquidación privada del gravamen correspondiente a los despachos, entregas o retiros efectuados
en la quincena anterior. Los productos pagarán el impuesto correspondiente en las Tesorerías
Departamentales o del Distrito Capital, o en las instituciones financieras autorizadas,
simultáneamente con la presentación de la declaración. Sin perjuicio de lo anterior los
departamentos y el Distrito Capital podrán fijar en cabeza de los distribuidores la obligación de
declarar y pagar directamente el impuesto correspondiente, ante los organismos y dentro los
términos establecidos en el presente inciso.

Los importadores declararán y pagarán el impuesto al consumo en el momento de la importación,
conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se causen en la misma. El pago del
impuesto al consumo se efectuará a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de
Productos Extranjeros. Sin perjuicio de lo anterior, los importadores o distribuidores de
productos extranjeros, según el caso, tendrán la obligación de declarar ante las Secretarías de
Hacienda por los productos introducidos al departamento respectivo o Distrito Capital, en el
momento de la introducción a la entidad territorial, indicando la base gravable según el tipo de
producto. En igual forma se procederá frente a las mercancías introducidas a zonas de régimen
aduanero especial.

<Inciso modificado por el artículo 33 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Las declaraciones mencionadas se presentarán en los formularios que para el efecto
diseñe u homologue la Federación Nacional de Departamentos, en coordinación con el
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento
Administrativo de la Función Pública y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.



Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 33 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

<INCISO 3> Las declaraciones mencionadas se presentarán en los formularios que para el
efecto diseñe la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 214. PROHIBICIÓN. Se prohibe a los departamentos, municipios, distrito
capital, distritos especiales, áreas metropolitanas, territorios indígenas, región, provincias y a
cualquiera otra forma de división territorial que se llegare a crear con posteridad a la expedición
de la presente Ley, gravar la producción, importación, distribución y venta de los productos
gravados con los impuestos al consumo de que trata este Capítulo con otros impuestos, tasas,
sobretasas o contribuciones, con excepción del impuesto de industria y comercio.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 215. OBLIGACIONES DE LOS RESPONSABLES O SUJETOS PASIVOS.
Los productores e importadores de productos gravados con impuestos al consumo de que trata
este capítulo tienen las siguientes obligaciones:

a) Registrarse en las respectivas Secretarías de Hacienda Departamentales o de Distrito Capital,
según el caso, dentro del mes siguiente a la vigencia de la presente Ley o al inicio de la actividad
gravada. Los distribuidores también estarán sujetos a esta obligación;

b) Llevar un sistema contable que permita verificar o determinar los factores necesarios para
establecer la base de liquidación del impuesto, el volumen de producción, el volumen de
importación, los inventarios, y los despachos y retiros. Dicho sistema también deberá permitir la
identificación del monto de las ventas efectuadas en cada departamento y en el Distrito Capital
de Santafé de Bogotá, según facturas de venta prenumeradas y con indicación del domicilio del
distribuidor. Los distribuidores deberán identificar en su contabilidad el monto de las ventas
efectuadas en cada departamento y en el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, según facturas de
venta prenumeradas;

c) Expedir la factura correspondiente con el lleno de todos los requisitos legales, conservarla
hasta por dos años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea solicitada. Los
expendedores al detal están obligados a exigir la factura al distribuidor, conservarla hasta por dos
años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea solicitado;

d) Fijar los precios de venta al detallista y comunicarlos a las Secretarías de Hacienda
Departamentales y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, dentro de los diez (10) días



siguientes a su adopción o modificación.

PARÁGRAFO 1o.  <Parágrafo modificado por el artículo 29 del Decreto Ley 2106 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los
productos. Con este fin deberá portar la respectiva tornaguía electrónica o el documento que haga
sus veces, y exhibirla a las autoridades competentes cuando le sea requerida.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 29 del Decreto Ley  2106 de 2019, 'por el cual se
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

PARÁGRAFO 1o. El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los
productos. Con este fin, deberá portar la respectiva tornaguía, o el documento que haga sus
veces, y exhibirla a las autoridades competentes cuando le sea requerida.

PARÁGRAFO 2o. Las obligaciones de los sujetos pasivos establecidas en este artículo en
relación con los departamentos se cumplirán también ante e Distrito Capital, cuando éste sea
titular del impuesto de que se trate.

PARÁGRAFO 3o. Los sujetos pasivos obligados a pagar el impuesto al consumo de cigarrillos y
tabaco elaborado nacionales, deberán consignar directamente a órdenes de la Tesorería del
Distrito Capital los valores que a éste correspondan por tales conceptos.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo



de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 216. PRODUCTOS INTRODUCIDOS EN ZONAS DE RÉGIMEN
ADUANERO ESPECIAL. Los productos introducidos en zonas de régimen aduanero especial
causarán los impuestos a que se refiere este Capítulo. Dichos impuestos se liquidarán ante la
autoridad aduanera con jurisdicción en el municipio al que pertenezca la zona y se pagarán a
órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

Concordancias

Ley 677 de 2001; Art. 18

ARTÍCULO 217. DISTRIBUCIÓN DE LOS RECAUDOS DEL FONDO-CUENTA DE
IMPUESTOS AL CONSUMO DE PRODUCTOS EXTRANJEROS. Los dineros recaudados por
concepto de los impuestos al Consumo de que trata este Capítulo depositados en el Fondo-
Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros se distribuirán y girarán, dentro de
los primeros quince días calendario de cada mes, a los departamentos y al Distrito Capital, en lo
que a éste corresponda, en proporción al consumo en cada uno de ellos. Tal proporción se
determinará con base en la relación de declaraciones que del impuesto hayan presentado los
importadores o distribuidores ante los departamentos y el Distrito Capital. Para tal efecto, el



Secretario de Hacienda respectivo remitirá la Dirección Ejecutiva de la Conferencia Nacional de
Gobernadores, dentro de los últimos cinco (5) días calendario de cada mes, una relación detallada
de las declaraciones presentadas por los responsables, respecto de los productos importados
introducidos en el mes al departamento o al Distrito Capital, según el caso.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 218. SEÑALIZACIÓN. <Ver Notas del Editor sobre la vigencia de este
artículo> Los sujetos activos de los impuestos al consumo de que trata este Capítulo podrán
establecer la obligación a los productores importadores de señalizar los productos destinados al
consumo en cada departamento y el Distrito Capital. Para el ejercicio de esta facultad los sujetos
activos coordinarán el establecimiento de sistemas únicos de señalización a nivel nacional.

Notas del Editor



- En relación con la vigencia de este artículo destaca el editor el análisis efectuado por la
DIAN en el Oficio 2995 de 2015, publicada en el Diario Oficial No. 49.437 de 26 de febrero
de 2015

'(...) al haberse expedido el Decreto 602 de 2013, que reglamenta el SUNIR, los
departamentos pueden aún ejercer la facultad de imposición de mecanismos de marcación de
productos de tabaco, en los términos del artículo 218 de la Ley 223 de 1995.

(...) Como se observa de la simple lectura de las normas, tanto la Ley 223 de 1995 como la
Ley 1450 de 2010 se conciben con la finalidad de ser una herramienta de control de los
productos sobre los cuales recae la obligación de pago del Impuesto al consumo, luego en
estricto sentido –así las redacciones difieran sustancialmente– la finalidad de la norma y su
ámbito de aplicación resulta ser el mismo, el cual no puede ser sino la trazabilidad de dichas
mercancías.

Respecto del procedimiento para cumplir dicha finalidad las normas difieren sustancialmente
mientras que la Ley 223 de 1995 establece la potestad, la cual es facultativa, a los sujetos
activos de imponer a los obligados a pagar el tributo, de señalar su mercancía con el fin de
obtener la trazabilidad de la misma, la Ley 1450 establece la obligación tanto a los sujetos
activos como a los pasivos del Impuesto al Consumo de integrarse al SUNIR.

A partir de estas dos consideraciones, puede colegirse que dos disposiciones que tienen una
misma finalidad conciben consecuencias para efectos de su aplicación diametralmente
diferentes, configurándose entonces el fenómeno de derogatoria tácita ya que la aplicación de
los criterios de la Ley 1450 de 2010 y su reglamentario hacen imposible la aplicación de la
Ley 223 de 1995, ya que aquella disposición establece la OBLIGACIÓN de tanto sujetos
activos como pasivos de integrarse al Sistema Único Nacional de Información y Rastreo,
siendo inaplicable en la práctica la facultad prevista en el artículo 218 de la Ley 223 de 1995
de establecer mecanismos de señalización, ya que de suyo esa función es la llamada a
cumplir por parte del SUNIR, de conformidad con lo establecido en las precitadas
consideraciones.'

- Sobre la vigencia de este artículo destaca el editor lo dispuesto por el Consejo de Estado,
Sección Cuarta, Expediente No. 18471 de 6 de diciembre de 2012, Consejero Ponente Dr.
William Giraldo Giraldo:

'En la actualidad ese artículo 218 de la Ley 223 de 1995 quedó subrogado por el parágrafo 4º
del artículo 227 de la Ley 1450 de 2011, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo
2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

'Como se observa de la simple lectura de las normas, tanto la Ley 223 de 1995 como la Ley
1450 de 2010 se conciben con la finalidad de ser una herramienta de control de los productos
sobre los cuales recae la obligación de pago del Impuesto al consumo, luego en estricto
sentido –así las redacciones difieran sustancialmente– la finalidad de la norma y su ámbito de
aplicación resulta ser el mismo, el cual no puede ser sino la trazabilidad de dichas
mercancías.

Respecto del procedimiento para cumplir dicha finalidad las normas difieren sustancialmente
mientras que la Ley 223 de 1995 establece la potestad, la cual es facultativa, a los sujetos
activos de imponer a los obligados a pagar el tributo, de señalar su mercancía con el fin de
obtener la trazabilidad de la misma, la Ley 1450 establece la obligación tanto a los sujetos
activos como a los pasivos del Impuesto al Consumo de integrarse al SUNIR.

A partir de estas dos consideraciones, puede colegirse que dos disposiciones que tienen una
misma finalidad conciben consecuencias para efectos de su aplicación diametralmente
diferentes, configurándose entonces el fenómeno de derogatoria tácita ya que la aplicación de
los criterios de la Ley 1450 de 2010 y su reglamentario hacen imposible la aplicación de la
Ley 223 de 1995, ya que aquella disposición establece la OBLIGACIÓN de tanto sujetos
activos como pasivos de integrarse al Sistema Único Nacional de Información y Rastreo,
siendo inaplicable en la práctica la facultad prevista en el artículo 218 de la Ley 223 de 1995
de establecer mecanismos de señalización, ya que de suyo esa función es la llamada a
cumplir por parte del SUNIR, de conformidad con lo establecido en las precitadas
consideraciones.

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

Concordancias



Decreto Ley 2106 de 2019; Art.  25; Art. 26

Ley 1450 de 2011; Art. 227 Par. 4o.  

ARTÍCULO. <Pérdida de fuerza ejecutoria por agotamiento del término establecido para su
ejecución> <Artículo adicionado por el artículo 57 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los sujetos activos deberán establecer la obligación a los sujetos pasivos del uso de
tecnologías de señalización para el control, que permitan garantizar el pago de los impuestos.

Esta determinación se confirmará mediante elementos tecnológicos y no con la decisión del
personal directo encargado del control fiscal. Los sujetos activos ejecutarán lo dispuesto en la
presente norma en un plazo no mayor de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la
presente Ley, mediante mecanismos contractuales a través de Universidades Públicas
Colombianas que posean certificación de calidad internacional mínimo ISO 9001:2000 en
desarrollo de software y que además posean una calificación de riesgo en solidez y estabilidad
financiera expedidas por certificadoras avaladas por la Superintendencia Financiera con
calificación igual o superior a A+.

Los sujetos pasivos que no permitan realizar los operativos de control se les suspenderá de la
actividad comercial o permisos otorgados por la autoridad competente entre uno (1) y cinco (5)
años sin perjuicio de las sanciones policivas que se le impongan. Esta disposición no aplicará
para las cervezas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 57 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por vencimiento
del término para su ejecución, mediante Sentencia C-426-09 de 1o. de julio de 2009,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa. Establece la sentencia:

'En el caso concreto, para que los sujetos activos de las obligaciones tributarias nacionales
pudieran contratar tecnologías de señalización para el control del pago de dichas
obligaciones, debían hacerlo con las universidades públicas colombianas que cumplieran las
condiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 57 demandado, y dentro un término
específico: “en  un plazo no mayor de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la
Ley”.  En este sentido, teniendo en cuenta que la promulgación de la Ley 1111 de 2006 se
llevó a cabo el día 27 de diciembre de 2006 el plazo señalado por la norma venció el 28 de
junio de 2007 y, en esa medida agotó su contenido, y por lo mismo, la norma ya no está
vigente en el ordenamiento jurídico.'

ARTÍCULO 219. SISTEMA UNICO NACIONAL DE CONTROL DE TRANSPORTE. El
Gobierno Nacional reglamentará la adopción de un sistema único nacional para el control del
transporte de productos generadores de los impuestos al consumo de que trata este Capítulo.



Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 220. RESPONSABILIDAD POR CAMBIO DE DESTINO. Si el distribuidor de
los productos gravados con el impuesto al consumo de que trata el presente capítulo modifica
unilateralmente el destino de los mismos, deberá informarlo por escrito al productor o
importador dentro de los cinco días hábiles siguientes al cambio de destino a fin de que el
productor o importador realice los ajustes correspondientes en su declaración de impuesto al
consumo o en su sistema contable.

En caso de que el distribuidor omita informar el cambio de destino de los productos será el único
responsable por el pago del impuesto al consumo ante el departamento o el Distrito Capital de
Santafé de Bogotá, en lo que a éste corresponda, en cuya jurisdicción se haya efectuado la
enajenación de los productos al público.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 221. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL. La fiscalización, liquidación oficial,
discusión, cobro, y recaudo de los impuestos al consumo de que trata este Capítulo es de
competencia de los departamentos y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, en lo que a éste
corresponda, competencia que se ejercerá a través de los órganos encargados de la
administración fiscal. Los departamentos y el Distrito Capital aplicarán en la determinación
oficial, discusión y cobro de los impuestos los procedimientos establecidos en el Estatuto
Tributario para los impuestos del orden nacional. El régimen sancionatorio y el procedimiento
para la aplicación del mismo previstos en el Estatuto Tributario se aplicará en lo pertinente a los
impuestos al consumo de que trata este Capítulo.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 222. APREHENSIONES Y DECOMISOS. <Ver Notas del Editor> Los
departamentos y el Distrito Capital de Santafé de Bogotá podrán aprehender y decomisar en sus
respectivas jurisdicciones, a través de las autoridades competentes, los productos sometidos a los
impuestos al consumo de que trata este capítulo que no acrediten el pago del impuesto, o cuando
se incumplan las obligaciones establecidas a los sujetos responsables.

Notas del Editor

- Además de la sanción dispuesta en este artículo, en criterio del editor debe tenerse en cuenta
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se adoptan
instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de activos y la
evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 14. SANCIONES POR EVASIÓN DEL IMPUESTO AL CONSUMO. El
incumplimiento de las obligaciones y deberes relativos al impuesto al consumo de que trata
la Ley 223 de 1995, o el incumplimiento de deberes específicos de control de mercancías
sujetas al impuesto al consumo, podrá dar lugar a la imposición de una o algunas de las
siguientes sanciones, según sea el caso:

a) Decomiso de la mercancía;

b) Cierre del establecimiento de comercio;



c) Suspensión o cancelación definitiva de las licencias, concesiones, autorizaciones o
registros;

d) Multa. '.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 61 de la Ley
788 de 2002 fue derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 61
de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de
2002, 'Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y
territorial; y se dictan otras disposiciones'.

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 61. Los productos gravados con impuestos al consumo, o que son objeto de
participación por ejercicio del monopolio de licores, que sean aprehendidos y decomisados o
declarados en situación de abandono, serán destruidos por las autoridades competentes
nacionales o territoriales, en un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
fecha de ejecutoria del acto administrativo que declara el decomiso o el abandono.'

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 223. SANEAMIENTO ADUANERO, DESTINO DE LOS PRODUCTOS



APREHENDIDOS Y DECOMISADOS O EN SITUACIÓN DE ABANDONO. El decomiso de
los productos gravados con los impuestos al consumo de que trata este Capítulo o la declaratoria
de abandono produce automáticamente su saneamiento aduanero.

Cuando las entidades competentes nacionales, departamentales o del Distrito Capital enajenen
los productos gravados con los impuestos al consumo que hayan sido decomisados o declarados
en situación de abandono, incluirán dentro del precio de enajenación el impuesto al consumo
correspondiente y los impuestos nacionales a que haya lugar, salvo los derechos arancelarios. La
entidad competente que realice la enajenación tiene la obligación de establecer que los productos
que se enajenen son aptos para el consumo humano.

La enajenación de las mercancías no podrá constituirse en competencia desleal para las
mercancías nacionales o legalmente importadas, de las mismas marcas, especificaciones o
características, dentro del comercio formal. La enajenación de las mercancías sólo podrá hacerse
en favor de productores, importadores y distribuidores legales de los productos. Si dentro del
término de dos (2) meses, contados a partir del decomiso o declaratoria de abandono, no se ha
llevado a cabo la enajenación de las mercancías, las mismas deberán ser destruidas.

El producto de la enajenación, descontados los impuestos, pertenece a la entidad competente
nacional o territorial que lleve a cabo la enajenación.

PARÁGRAFO. La entidad enajenante girará los impuestos al beneficiario de la renta dentro de
los quince días calendario siguientes a la enajenación.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'



CAPÍTULO XI.

DISPOSICIÓN COMÚN AL IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES Y
REFAJOS, AL IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS Y
SIMILARES, Y AL IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO
ELABORADO

ARTÍCULO 224. FONDO-CUENTA DE IMPUESTOS AL CONSUMO DE PRODUCTOS
EXTRANJEROS. Créase un fondo-cuenta especial dentro del presupuesto de la corporación
conferencia nacional de gobernadores, en el cual se depositarán los recaudos por concepto de los
impuestos al consumo de productos extranjeros. La administración, la destinación de los
rendimientos financieros y la adopción de mecanismos para dirimir las diferencias que surjan por
la distribución de los recursos del Fondo-Cuenta será establecida por la Asamblea de
Gobernadores y del Alcalde del Distrito Capital, mediante acuerdo de la mayoría absoluta.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-414-12 de 6 de junio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca lo siguiente:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

Concordancias

Ley 223 de 1995; Art. 253



ARTÍCULO 225. EXCLUSIONES DE LA BASE GRAVABLE. El impuesto al consumo no
forma parte de la base gravable para liquidar el impuesto a las ventas.

CAPÍTULO XII.

IMPUESTO DE REGISTRO

ARTÍCULO 226. HECHO GENERADOR. Está constituido por la inscripción de actos,
contratos o negocios jurídicos documentales en los cuales sean parte o beneficiarios los
particulares y que, de conformidad con las disposiciones legales, deban registrarse en las
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o en las Cámaras de Comercio.

Cuando un acto, contrato o negocio jurídico deba registrarse tanto en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos como en la Cámara de Comercio, el impuesto se generará solamente en la
instancia de inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

No generan el impuesto aquellos actos o providencias que no incorporan un derecho apreciable
pecuniariamente en favor de una o varias personas, cuando por mandato legal deban ser
remitidos para su registro por el funcionario competente.

PARÁGRAFO. Cuando el documento esté sujeto al impuesto de registro de que trata la presente
ley, no se causará impuesto de timbre nacional.

Concordancias

Ley 510 de 1999; Art. 84

Decreto Único 1069 de 2015; Art. 2.2.6.14.8 Inc. 3o.    

ARTÍCULO 227. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos los particulares contratantes y
los particulares beneficiarios del acto o providencia sometida a registro. Los sujetos pasivos
pagarán el impuesto por partes iguales, salvo manifestación expresa de los mismos en otro
sentido.

ARTÍCULO 228. CAUSACIÓN. El impuesto se causa en el momento de la solicitud de
inscripción en el registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 232 de esta Ley.

Cuando un contrato accesorio se haga constar conjuntamente con un contrato principal, el
impuesto se causará solamente en relación con este último.

El funcionario competente no podrá realizar el registro si la solicitud no se ha acompañado de la
constancia o recibo de pago del impuesto.

ARTÍCULO 229. BASE GRAVABLE. <Artículo modificado por el artículo 187 de la Ley
1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Está constituida por el valor incorporado en el
documento que contiene el acto, contrato o negocio jurídico. Cuando se trate de inscripción de
contratos de constitución de sociedades, de reformas estatutarias o actos que impliquen el
incremento del capital social o del capital suscrito, la base gravable está constituida por el valor
total del respectivo aporte, incluyendo el capital social o el capital suscrito y la prima en
colocación de acciones o cuotas sociales.



Cuando un acto, contrato o negocio jurídico deba registrarse tanto en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos como en la Cámara de Comercio, el impuesto se generará solamente en la
instancia de inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

En los actos, contratos o negocios jurídicos sujetos al impuesto de registro en los cuales
participen entidades públicas y particulares, la base gravable está constituida por el 50% del valor
incorporado en el documento que contiene el acto o por la proporción del capital suscrito o del
capital social, según el caso, que corresponda a los particulares.

En los documentos sin cuantía, la base gravable está determinada de acuerdo con la naturaleza de
los mismos.

Cuando el acto, contrato o negocio jurídico se refiera a bienes inmuebles, el valor no podrá ser
inferior al del avalúo catastral, el autoavalúo, el valor del remate o de la adjudicación, según el
caso. Para efectos de la liquidación y pago del impuesto de registro, se considerarán actos sin
cuantía las fusiones, escisiones, transformaciones de sociedades y consolidación de sucursales de
sociedades extranjeras; siempre que no impliquen aumentos de capital ni cesión de cuotas o
partes de interés.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 187 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 229. Está constituida por el valor incorporado en el documento que contiene el
acto, contrato o negocio jurídico. Cuando se trate de inscripción de contratos de constitución
o reforma de sociedades anónimas o asimiladas, la base gravable está constituida por el
capital suscrito. Cuando se trate de inscripción de contratos de constitución o reforma de
sociedades de responsabilidad limitada o asimiladas, la base gravable está constituida por el
capital social.

En los actos, contratos o negocios jurídicos sujetos al impuesto de registro en los cuales
participen entidades públicas y particulares, la base gravable está constituida por el 50% del
valor incorporado en el documento que contiene el acto o por la proporción del capital
suscrito o del capital social, según el caso, que corresponda a los particulares.

En los documentos sin cuantía, la base gravable está determinada de acuerdo con la
naturaleza de los mismos.

Cuando el acto, contrato o negocio jurídico se refiera a bienes inmuebles, el valor no podrá
ser inferior al del avalúo catastral, el autoavalúo, el valor del remate o de la adjudicación,
según el caso.

ARTÍCULO 230. TARIFAS. <Artículo modificado por el artículo 188 de la Ley 1607 de
2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las asambleas departamentales, a iniciativa de los
Gobernadores, fijarán las tarifas de acuerdo con la siguiente clasificación, dentro de los



siguientes rangos:

a) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a registro en las oficinas de registro
de instrumentos públicos entre el 0.5% y el 1%;

b) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a registro en las Cámaras de
Comercio, distintos a aquellos que impliquen la constitución con y/o el incremento de la prima
en colocación de acciones o cuotas sociales de sociedades, entre el 0.3% y el 0.7%;

c) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a registro en las Cámaras de
Comercio, que impliquen la constitución con y/o el incremento de la prima en colocación de
acciones o cuotas sociales de sociedades, entre el 0.1% y el 0.3%, y

d) Actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía sujetos a registro en las oficinas de registro
de instrumentos públicos o en las cámaras de comercio, tales como el nombramiento de
representantes legales, revisor fiscal, reformas estatutarias que no impliquen cesión de derechos
ni aumentos del capital, escrituras aclaratorias, entre dos y cuatro salarios mínimos diarios
legales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 188 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 230. Las asambleas departamentales, a iniciativa de los Gobernadores, fijarán
las tarifas de acuerdo con la siguiente clasificación, dentro de los siguientes rangos:

a) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a registro en las oficinas de
registro de instrumentos públicos entre el 0.5% y el 1%:

b) Actos, contratos o negocios jurídicos con cuantía sujetos a registro en las Cámaras de
Comercio: entre el 0.3% y el 0.7%, y

c) Actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía sujetos a registro en las oficinas de
registro de instrumentos públicos o en las cámaras de comercio, tales como el nombramiento
de representantes legales, revisor fiscal, reformas estatutarias que no impliquen cesión de
derechos ni aumentos del capital, escrituras aclaratorias, entre dos y cuatro salarios mínimos
diarios legales.

ARTÍCULO 231. TERMINOS PARA EL REGISTRO. Cuando en las disposiciones legales
vigentes no se señalen términos específicos para el registro, la solicitud de inscripción de los
actos, contratos o negocios jurídicos sujetos a registro deberán formularse de acuerdo con los
siguientes términos, contados a partir de la fecha de su otorgamiento o expedición:

a) Dentro de los dos meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el país, y  

b) Dentro de los tres meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el exterior.



La extemporaneidad en el registro causará intereses moratorios, por mes o fracción de mes de
retardo, determinados a la tasa y en la forma establecida en el Estatuto Tributario para el
impuesto sobre la renta y complementarios.

ARTÍCULO 232. LUGAR DE PAGO DEL IMPUESTO. El impuesto se pagará en el
departamento donde se efectúe el registro. Cuando se trate de bienes inmuebles, el impuesto se
pagará en el departamento donde se hallen ubicados estos bienes.

En caso de que los inmuebles se hallen ubicados en dos o más departamentos, el impuesto se
pagará a favor del departamento en el cual esté ubicada la mayor extensión del inmueble.

ARTÍCULO 233. LIQUIDACIÓN Y RECAUDO DEL IMPUESTO. Las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos y las Cámaras de Comercio serán responsables de realizar la
liquidación y recaudo del impuesto. Estas entidades estarán obligadas a presentar declaración
ante la autoridad competente del departamento, dentro de los quince primeros días calendario de
cada mes y a girar, dentro del mismo plazo, los dineros recaudados en el mes anterior por
concepto del impuesto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-091-
97 de 26 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Alternativamente, los departamentos podrán asumir la liquidación y recaudo del impuesto, a
través de las autoridades competentes de la administración fiscal departamental o de las
instituciones financieras que las mismas autoricen para tal fin.

<Inciso adicionado por el artículo 57 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Los
departamentos podrán asumir la liquidación y el recaudo del impuesto a través de sistemas
mixtos en los que participen las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y/o las Cámaras
de Comercio y/o las Tesorerías Municipales.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 57 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 57 de la Ley 788 de 2002 declarado EXEQUIBLE, únicamente por el cargo
analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de
2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el acto, contrato o negocio jurídico no se registre en razón a que no
es objeto de registro de conformidad con las disposiciones legales, procederá la devolución del
valor pagado. Dicha devolución será realizada por la entidad recaudadora y podrá descontarse en



la declaración de los responsables con cargo a los recaudos posteriores hasta el cubrimiento total
de su monto.

PARÁGRAFO 2o.  <Parágrafo modificado por el artículo 38 del Decreto Ley 2106 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> Los responsables del impuesto presentarán la declaración en los
formularios que para el efecto diseñe y adopte el Departamento Administrativo de la Función
Pública, en coordinación con los Departamentos y el Distrito Capital y con el apoyo técnico del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Federación Nacional de Departamentos. Estos
formularios serán de uso obligatorio.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 38 del Decreto Ley  2106 de 2019, 'por el cual se
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

PARÁGRAFO 2o. Los responsables del impuesto presentarán la declaración en los
formularios que para el efecto diseñe la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO 234. PARTICIPACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL. De conformidad con el
artículo 324 de la Constitución Política y con el artículo 1o., del Decreto 2904 de 1966, el
Distrito Capital de Santafé de Bogotá tendrá una participación del treinta por ciento (30%) del
impuesto que se cause en su jurisdicción. El setenta por ciento (70%) restante corresponderá al
departamento de Cundinamarca.

ARTÍCULO 235. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL. La administración del impuesto,
incluyendo los procesos de fiscalización, liquidación oficial, imposición de sanciones y
discusión, corresponde a los organismos departamentales competentes para la administración
fiscal. Los departamentos aplicarán en la determinación oficial, discusión y cobro del impuesto
los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario para los impuestos del orden nacional.
El régimen sancionatorio el procedimiento para la aplicación del mismo previstos en el Estatuto
Tributario se aplicará en lo pertinente al impuesto de registro.

Concordancias

Ley 1450 de 2011, Art. 25 Inc. 3o.    

Ley 549 de 1999; Art. 2o. Num. 9o.  

Decreto 2128 de 2012  

ARTÍCULO 236. DESTINACIÓN. <Artículo INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-219-
97 de 24 de abril de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Notas del Editor

- El artículo 36 de la Ley 344 de 1996 establece que los recursos que provienen del Impuesto
de Registro y Anotación, cuya destinación es específica para el sector salud, 'serán manejados
en cuentas especiales y en ningún caso podrán formar parte de los fondos comunes'.

Concordancias

Ley 344 de 1996; Art. 36

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 236. DESTINACIÓN. Los departamentos y el Distrito Capital de Santafé de
Bogotá deberán destinar al Servicio Seccional de Salud o al Fondo de Salud un porcentaje del
producto de este impuesto no menor al porcentaje que destinaron en promedio durante los
años 1992, 1993 y 1994. No obstante, tal destinación no podrá exceder el 30% del producto
del impuesto.

Igualmente, los departamentos y el Distrito Capital de Santafé de Bogotá deberán destinar el
50% del producto del impuesto a los Fondos Territoriales de Pensiones Públicas con el fin de
atender el pago del pasivo pensional.

PARÁGRAFO. Los departamentos y el Distrito Capital, por intermedio de las tesorerías,
girarán a los Servicios Seccionales de Salud o a los Fondos de Salud, según el caso, y a los
Fondos Territoriales el monto correspondiente del impuesto, dentro de la última semana de
cada mes.

ARTÍCULO 237. RENTA DE LOTERIAS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-149-
97 de 19 de marzo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 237. RENTA DE LOTERIAS. La titularidad de la renta de arbitrio rentístico de
las loterías corresponde a los departamentos y al Distrito Capital de Santafé de Bogotá en los
términos y condiciones que establezcan la Ley de régimen propio de que trata el artículo 336
de la Constitución Política.

PARÁGRAFO 1o. Los departamentos podrán seguir explotando la renta de loterías que
estuvieron operando a la fecha de expedición de la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. Las Loterías creadas o autorizadas por ley especial podrán seguir
operando conforme a las disposiciones especiales que las regulen.

CAPÍTULO XIII.

SANEAMIENTOS

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


